
Provincia de La Pampa
ASESOR/A LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°:8124/97.

Ref./PEREZ, EMILIA.-
S/RENUNCIA CONDICIONADA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS
DE LA JUBILACION.-

DICTAMEN N° 226/98.-

Señor Ministro de Cultura y Educación:

. Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que
formular el proyecto de decreto obrante a fojas' 13.-

Sin perjuicio de ello se debería reveer el artículo 10 del proyecto.-
De compartirse lo expresado el referido proyecto estaría en condiciones

de ser elevado a la firma del Señor Gobernador.-

ASESORIA LETRADA DE 60BI
1998.
JRS.-




